
  

  

SIFPCAPITAL 

Guayaquil, 28 de Agosto del 2017 

Señor 

JUAN CARLOS SANTOS MASSUH 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la sesión de la Junta General, Extraordinaria y Universal de 

Accionistas de la compañía BITCAPITAL S.A. celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de 

elegirlo a usted, GERENTE GENERAL de la compañía, por el periodo estatutario de CINCO 

AÑOS, usted reemplazará en el cargo a Nelson Javier Riofrio Azar quien renunció. 

En el desempeño de su cargo usted ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial 

de la compañía de manera individual. 

La compañía BITCAPITAL S.A., se constituyó mediante escritura pública otorgada el 18 de 

Abril de 2017 ante el notario sexto del Cantón Guayaquil, e inscrita en el registro mercantil 

del mismo cantón el 1 de junio de 2017. 

Atentamente, 

ad 50 
| JACKEÍ INE GomÍ 

ar Ad-Hoc de la Junta 

RAZON: Acepto el cargo de GERENTE GENERAL, de la compañía BITCAPITAL S.A., para el 

cual he sido elegido. Guayaquil 28 de Agosto del 2017. 

JUAN $ SANTOS MASSUH 
C.C. 0918739749 

Nacionalidad: Ecuatoriana 

  
 



.» Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:38.047 
FECHA DE REPERTORIO:29/ag0/2017 
HORA DE REPERTORIO:13:08 
  RA 

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veintinueve de Agosto del dos mil diecisiete queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 

BITCAPITAL S.A., a favor de JUAN CARLOS SANTOS MASSUH, de 
fojas 38.243 a 38.246, Registro de Nombramientos número 10,515, 2.- Se 

tomo nota de este Nombramiento, al margen de la inscripción respectiva. 

ORDEN: 38047 
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AMB. Marjssa endo Solórzano 
REGISYRO MERCANTIL 

DEL CANÑTON GUAYAQUIL Guayaquil, 31 de agosto de 2017 o uayaqui e agosto de DELEGADA 

REVISADO SS 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 

declarante cuando csta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos, 

 


